
“2018, Año de la Autonomía en la Procuración de Justicia” 

 

Decreto Núm. 070 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 070 
 

 
 

 
 
Artículo Único.- Se reforma por modificación las fracciones XVIII y XIX del 

artículo 16 y las fracciones XIX y XX del artículo 21; y por adición de una fracción XX 

del artículo 16 y una fracción XXI del artículo 21, todas de la Ley de Educación del 

Estado, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. ......................................................................................................... 
 

I a la XVII.- ................................................................................................... 

 

XVIII.-  Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 

nutritivos para los educandos, a partir de microempresas locales, en 

aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de 

pobreza, marginación y condición alimentaria;  

 

XIX.-  Aplicar los programas compensatorios implementados por la 

autoridad educativa federal, a través de los recursos específicos 

asignados, considerando preferentemente las regiones con mayores 

rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se 

establezcan las proporciones de financiamiento y las acciones 

específicas que la autoridad educativa estatal deba realizar para 

reducir y superar dichos rezagos; y 
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XX.-  Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que 

fortalezcan la capacitación hacia los maestros y personal educativos 

en la atención a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 
Artículo 21. 
........................................................................................................... 

 

I a la XVIII.- 

....................................................................................................... 

 

XIX.-  Participar con la Secretaria de Educación en el cumplimiento de la 

fracción VIII Bis del artículo 12 de la Ley General de Educación 

referente a las normas de control escolar como facilitadoras del 

proceso de inscripción, reinscripción, promoción, regularización, 

acreditación y certificación de estudios de los educandos;  

 

XX.-  Ofrecer en coordinación con las autoridades competentes la 

orientación y capacitación a los padres de familia, tutores o quienes 

ejerzan la patria potestad, así como al personal que labore en los 

planteles educativos del Estado, con el objeto de contar con las 

condiciones necesarias para la atención de las niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad; y 

 

XXI.-  Las demás que con tal carácter establezca esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 
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T R A N S I T O R I O 
 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del mes de diciembre de dos 

mil dieciocho. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


